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GRUPO DE TRABAJO DE VIVIENDA
TEMA: ARRENDAMIENTOS

Las medidas aconsejadas en el presente tienen el sentido de dar 
un tratamiento de emergencia a la situación diaonósticada en el 
documento base del Sector Vivienda, apartado 7, a la espera del 
estudio y sanción de la legislación de fondo según refiere el N° 
1 del presente.-

1) Se acuerda que se encarará de inmediato el estudio de una Ley 
sobre arrendamientos, con el compromiso de que la misma esté a- 
probada al 31.12.1985.-

2) Por ser las siguientes pautas referidas a una Ley de Emerger^ 
cia ninguna de las partes que proponen estas pautas consideran 
a las mismas como constituyendo ningún antecedente ni ' compromj 
so futuro para ninguno de los sectores.-

3) PAUTAS DE INTERPRETACION: La Ley de Emergencia está referida, 
solamente, a los arrendamientos con destino a casa-habi tac ión (vi 
vienda).- Esta Ley será de orden público, y en consecuencia, e>£ 
presamente se dispondrá su aplicación inmediata a las situaciones 
arrendaticias preexistentes y a los juicios de desalojo y lanza­
miento en trámite.-

PAUTAS PARTICULARES
4) Rescisión unilateral de contrato.En los contratos de arrenda_ 
miento con destino a casa-habi tac ión , celebrados con anteriori­
dad al 1.3.85, cuyo plazo contractual estuviere pendiente a la 
fecha de vigencia de la presente Ley y excedieraaa un año, éste, 
se considerará establecido en beneficio exclusivo del arrendata_ 
rio quien podrá continuar el arriendo o, mediante un preaviso de 
30 días al arrendador, hacer entrega de la finca poniendo fin al 
contrato de arrendamiento. En este último caso no rige lo dispues 
to en el artículo 1542 inc. 2, del Código Civil, pudiendo exigir 
el arrendador los alquileres y demás prestaciones que se adeuda­
ren hasta la fecha de la entrega del bien.
Los arrendatarios dispondrán de noventa días para formular la o¿ 
ción, desde el momento en que se cumpla el plazo señalado en el 
inciso primero de este artículo, o a partir de la vigencia de la 
presente ley.



Para hacer uso de la opción, el arrendatario deberá estar al día 
en el pago de los alquileres y demás prestaciones que adeudare, 
o haber celebrado con el arrendador convenio de pago por el mon_ 
to adeudado.
5) Reforma de plazo.
Los desalojados que se hubieran acogido a la reforma de plazo, 
prevista en el artículo 52 de la ley N° 14.219, de 4 de julio de 
1 974 , serán considerados buenos pagadores a todos los efectos le^ 
gales, clausurándose sus juicios siempre que se encontraren al día 
en el pago de los alquileres y demás rubros previstos en el artí 
culo 49 inciso 2o de la ley N° 14.219 de 4 de julio de 1974, en 
la redacción dada por el artículo 8o de la ley N° 15.471, al rno 
mentó de entrada en vigencia de la presente ley.
6) Clausura de procedimientos.
a) Pago al contado. Los arrendatarios de casa habitación malos 
pagadores dispondrán de un plazo de 60 días a contar de la vi­
gencia de la ley para pagar los arriendos adeudados y demás pre_s 
taciones más el 15% de los mismos, por concepto de intereses, a- 
justes legales, tributos y costos, pudiéndo solicitar la clausura 
de los procedimientos, tanto de desalojo, lanzamientos como eje­
cutivos, lo que se dispondrá sim más trámite.
b) Pago en cuotas. Podrán obtener el mismo resultado si en dicho 
plazo optaren por pagar la deuda más el 30% por los conceptos re­
feridos en cuotas indivisibles con el pago del alquiler y equiva^ 
lentes al enterno del 20 al 50% del mismo. El proceso quedará en 
suspenso mientras se realice el pago y se clausurará sin más trá 
mite con el pago del saldo de la deuda. Si existiera el atraso
de dos cuotas caducará este beneficio y el proceso continuará en 
el estado en que se encontrare. Esta disposición se aplicará a 
los adeudos generados con anterioridad a la entrada en vigencia 
de la ley.
Para el caso de arrendatari os anteriores a la vigente ley 14.219, 
de 4 de julio de 1974 , la cuota de amortización será., equivaler^ 
te a un mes de precio del arriendo (cuota de amortización 100% 
del alquiler mensual que paguen). (1)
El procedimiento de clausura previsto se api icará cuando el
propietario y su núcleo habitacional acrediten tener ingresos in­
feriores a 70 U.R.
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(1) más el recargo aludido precedentemente.

7) Adecuación de porcentajes de recargo.
a) En el caso del artículo 51 de la ley 14.219 (clausura del juj 
ció) este porcentaje queda fijado en el 30%.
b) En el caso del trámite de reforma de plazo, los rubros que d_e 
ben ser consignados según establece la norma,quedan fijados en el 
20%.
8) Pensiones y afines.
a) El grupo de trabajo entiende que es un problema social que d£ 
be resolverse rápida y adecuadamente.
b) Como solución se sugiere ' centralizar las competencias de ha­
bilitación, fiscalización y aplicación de sanciones en las respe£ 
tivas Intendencias municipales, confiando a ellas el Registro de 
Hoteles, Pensiones y Afines (art. 76 de la ley 13.659 y art. 113 
ley 14.219), que actualmente lleva la Dir. Nal. de Turismo.
c) Se solicitará a las Intendencias Municipales, en tanto se su£ 
tancia el nuevo régimen, un estricto cumplimiento de las Ordenan 
zas relativas al tema (Int. Municipal Depto. de Montevideo -Decr£ 
to 21.053/983- inquilinatos y disposiciones sobre hoteles y pen­
siones) .
d) El precio del arriendo para las situaciones previstas en el
art. 113 de la ley 14.219 (conversión del ex huésped de pensión 
en inquilino) se establecerá por peritos, de acuerdo a lo que e£ 
tableczca la; Ley de Emergencia. ' '

e) En todo caso, la fijación de dichos arriendos no significará 
modificación alguna del contrato principal.
f) La Administración podrá disponer, de oficio y a petición de 
parte, la realización de refacciones y reformas mínimas que ase­
guren condiciones de habitabilidad, las que serán siempre de car 
go del titular de la ex pensión.
9) R.A.V.E
Los desalojados ya incluidos en la legislación vigente en las ñor. 
mas de la Sección 3 del Capítulo X de la Ley N° 14.219, continua, 
rán rigiéndose por la totalidad de las disposiciones del aludido 
Capítulo X de la referida norma, modificándose que para ellos, la 
inscripción en el R.A.V.E. importará que el Juez decretará la su£ 

pensión del lanzamiento sin más trámite (ipso jure) mientras no 
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sean propietarios de una vivienda en la misma localidad o les sea 
ofrecida la ocupación de una vivienda por parte del Estado (en 
venta, en arriendo con opción a venta).
10) P1 a z p£
Para los inquilinos de casa habitación a la vigencia de la ley
14.219 hasta el 31.12.84 se acuerda que:
a) tendrán un plazo contractual total de cuatro años, dividido 
en subplazoa de un-año; hasta los 30 días posteriores al venci­
miento de cada subplazo, el inquilino podrá notificar al arrendé 
dor por TCC su voluntad de rescindir debiendo pagar sólo los a- 
rriendos hasta la fecha de la restitución de la finca, sin cond£ 
nación alguna.
El plazo conferido por esta disposición se contará desde la fe£ 
cha del contrato si constare por escrito, o en su defecto la que 
hubiere sido reconocida por las partes o las autoridades, o de 
la fecha de actuación ante organismos públicos; a falta de cual­
quiera de estos elementos se contará desde el 31.12.84.
El desalojo será con plazo de un año. Si por aplicación de es­
te artículo el arrendatario igualmente quedare sin plazo contra£ 
tual o le venciere en 1985, se entenderá que cuenta con un año 
de plazo contractual a partir del 31.12.84.
Los arrendatarios sin fecha determinada o plazo contractual ven 
cido, a la entrada en vigencia de la Ley, podrán rescindir en 
los siguientes 30 días cualquiera sea el monto del alquiler.
Los procedimientos de desalojo o lanzamiento de los arrendatarios 
buenos pagadores amparados por esta disposición se clausurarán 

de oficio.
b) Quedan amparados por las disposiciones de la sección 2 del ca_ 
pítulo X de la Ley 14.219.
*DISENSO CON EL PUNTO 10.- Algunos sectores integrantes de este 
grupo de trabajo, consideran que el tema "plazos" debe'ser - 
objeto de una ley de fondo y no de una ley de emergencia. Consi­
deran también que debe postergarse la efectividad de los lanza­
mientos de inquilinos buenos pagadores posteriores al l/VIII/74

11) Fianza :
La responsabilidad del fiador del contrato de arriendo con desti_ 
no casa habitación, respecto de arriendos costos y costas judicia_ 
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les, intereses y reajustes sobre los mismos, cláusulas penales o 
multas, estará limitada a un monto equivalente a 8 (ocho) meses 
de alquiler vigente, las restantes obligaciones serán sin límite 
legal y no se computarán a los efectos de este tope. Si mediare 
la oposición de excepciones en el juicio de desalojo que fueren 
desestimadas, el tope se aumentará a razón del 10% mensual por 
cada mes que transcurra desde dicha oposición hasta que quede 
firme la sentencia que las rechace. No rige este mecanismo para 
las obligaciones vencidas con anterioridad a la Ley.
* DISENSO CON EL PUNTO 11.- Algunos sectores del grupo de Traba_ 
jo entienden que por tratarse de una ley de emergencia, no co­
rresponde la inclusión del tema "fianzas". Consideran además que 
lo precedentemente expuesto »afecta principios esenciales del C<5 

digo Civil creando un nuevo privilegio que no es , ni prenda, ni 
hipoteca, perjudicando contratos celebrados legalmente.-

12) Precios.
a) Determinar cuatro franjas, según los arriendos Vigentes a 1983 
con diferentes niveles de tuición. Se entiende por alquiler vigejn 
te a 1 933 el que surgén- de aplicar los ajustes legales incluyen^ 

do el de 1983 al alquiler pactado en el contrato. Para determi­
nar si un arrendamiento está incluido en una franja, se compara 
rá al tope correspondiente al mes que ajusta, previo aumento del 
indice legal pertinente,
b) cuando a consecuencia del tratamiento que se dirá, el monto 
resultante fuere inferior al del contrato más los ajustes hasta 
1984 inclusive se aplicará esta última cifra.
c) Franjas:
c.l) Primera.: alquileres de 1983 iguales o menores a: enero y fe^ 
brero N$ 1.426,50, marzo a octubre a N$ 1.640,50 y noviembre y 
diciembre a N$1.821.oo, pagarán el 55% del alquiler contractual 
más los ajustes legales incluido el de 1985.
c.2) Segunda: alquileres de 1983 iguales o menores a: enero y 
febrero a N$ 2.139,75, marzo a octiíÓre a N$ 2.460,75 y noviem­
bre y diciembre a N$ 2.731,50, y mayores que la franja primera, 
pagarán el 6^% del alquiler contractual más los ajustes legales 
incluido el de 1985.
c.3) Tercera: alquileres de 1983 mayores a la segunda franja e

iguales o menores a: enero y febrero a N$ 3.566,oo marzo a octu
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bre a N$ 3.281,oo y noviembre y diciembre a N$ 3.642,oo, pa­
garán el 60% del alquiler contractual más los ajustes legales ijn 
cluido el de 1985.
d) Situaciones excluidas:
Quedan excluidos de este tratamiento los inquilinos comprendidos 
en los arts. 2 y 28 de la Ley 14.219, los anteriores a esta Ley 
y los que tuvieran alquiler superior a los determinados en las 
referidas franjas. Estas situacionesexc1ui das seguirán rigiendo 
se por las disposiciones vigentes.
e) Arrendatarios de 1984:
Los topes se determinan por la actualización según los coeficien 

tes de aumento de la URA de 1984, los topes de cada franja así 
actualizados serán los que rijan para los arrendatarios que coin 
trataron en 1984.
f) Propietarios Modestos:
Se acuerda estudiar un mecanismo que cuente con la aprobación de 
la conducción de la economía, que permita dar solución en forma in­
mediata a la resolución concertada en el documento inicial de vi­

vienda, con el fin de causar el menor perjuicio posible a los pe­
queños propietarios afectadas por la rebaja de alquileres.

*DISENSOS CON EL PUNTO N°12.-Alguno sectores integrantes del grupo 
de trabajo piensan que podría acortar el período de reajuste, actua¿ 
mente una vez al año, a efectos de que los arrendadores afectados 
por la rebaja, no se vean tan perjudicados por la inflación. Pro- 
poniéndose el estudio de una fórmula que comprenda. lo establecido 
en el numeral 12 del documento y lo recientemente expuesto.
Otras delegaciones sostuvieron que,sin perjuicio de que los subsi_ 
dios que correspondan a inquilinos de bajos ingresos deben ser 
prestados por la comunidad a través del Estado, se debían efectuar 
correctivos bi-mensuales a los reajustes que correspondi eren.
Otro de los sectores participantes no prestó su acuerdo a la pro­
puesta contenida en el punto 12 por cuanto esta excluye la consi­
deración de los efectos distorsionantes que puedan resultar del 
aceleramiento del proceso inflacionario. La propuesta sería de re­
cibo para este grupo, si contemplara mecanismos de readecuación sen­
sibles a la evolución de la economía.
La propuesta del punto 12 debe entenderse sin la participación de 
un sector participante, en razón de entenderse por este que es



necesaria la aprobación de las dos entidades directamente involucradas, 
debiendo resolverse el problema a través de las autoridades parlamen­
tarias, de acuerdo a la política económica general del gobierno a par. 
tir del l/flI/85.

13) Excepciones.
Las disposiciones de esta Ley no se aplicarán a las situaciones previs_ 
tas en el articulo 2 de la ley 14.219 (nuevas construcciones con ga­
rantía de libre contratación hasta 1994) y art. 28 de dicha ley (in­
quilinos pudientes y situaciones asimiladas). En los casos de rescisión 
unilateral (pauta 4) y clausura de procedimientos (pauta 10) no 
regirán dichos procedimientos para contratos de arrendamiento cuyo al­
quiler al 31.12.84 sea superior a N$ 5.750,oo.
14) Limitaciones probatorias.
A los efectos de esta ley de emergencia no regirán las limitaciones 
probatorias establecidas en el art. 25 de la ley 15.322 del 17.9.82 
y art. 47 del Código Tributario.
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u) ¿^boa^sectoi^s entienden que eu un problemu bocíuI que debe resolverse rú- 
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e) En todo caso, la fijación de dichos arriendos no significará modificación 
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10) Para los inquilinos de casa-habitación a la vigencia de 
la Ley 14219 y hasta el 31.12.84 se acuerda que:
a) tendrán un plazo contractual tot¿il de cuatro anos, divi­
dido en subplazos de un ¿iftoj hasta los JO día3 posteriores 
al vencimiento de cada subplazo, el inquilino podrá noti­
ficar al arrend¿idor por TCC su voluntad de recesar: debiendo ** 
pagar sólo los arriendos hasta la fecha de la restitución
de la finca, sin condenación alguna.
El plazo conferido por esta disposición se contará desde 
la fecha del contrato si constare por escrito, o en su 
dofecto la que hubiere sido reconocida por las partes o las 
autoridades, o de la fecha de actuación ante organismos pú­
blicos; a falta de cualquiera de estos elementos se contxará 
desde el 31*12*84.-
El desalojo será con plazo de un año. Si por aplicación de 
este artículo el arrendatario igualmente quedare sin plazo 
contractual o le venciere en 198$, se entenderá que cuenta 
con un año de plazo contractual a contar del 31*12.84.- 
Los arrendatarios sin fecha determinada o plazo contractual

, (j' t <vencido, a la entrada en vigencia de la Ley, podrán recesar 
en los siguientes 3^ días cualquiera sea el monto del alquiler.- 
Los procedimientos de desalojo o lanzamiento de los arrenda­
tarios buenos pagadores amparados por esta disposición se 
clausurarán de oficio.-
b) Ouedatamparados por las disposiciones de la sección 2 
del capítulo X de la Ley 14219*-

11)FIANZA: La responsabilidad del fiador 
do con destino casa-habitación, respecto 
y costas judiciales, intereses y reajustes sobre los mismos, 
cláusulas penales o multas, estará limitada a un monto equi­
valente a Ü(ocho) meses de alquiler vigente, las restantes 
obligaciones serán sin limito legal y no se computarán a 
los efectos de este tope,
ciones en el juicio de desalojo que fueren 
tope se aumentará a razón del 10 % mensual 
que transcurra desde dicha oposición hasta 
la sentencia que las rechace. No rige este 
las obligaciones Vencidas con anterioridad

del contrato de arrien­
de arriendos costos

di mediare la oposición de excep- 
desestimadas, el 
por cada mes 
que quede firme 
mecanismo para 
a la Ley.-
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1/ n1 )?r?TTUALI^ACIONESg-u
*

^Oü^TUA/TO
1ro.-Tal como sur^e del documento prPaKMlu 
r-ley tiene el carácter de “Ley de Eme rgancia” .-
2do.-Es arbitrario imponer a un sector de la comunidad sub­

sidiar el ingreso de otro a expensas del propio,por el solo hecho de estar 
vinculados en el carácter de arrendador y arrendatario

3ro.—En virtud de la coyuntura socio-económica por la que se 
atraviesa^ luí ii"hm iH Wffirlij üliii Twiiuil iifcüiffóbncertó
los tópicos de que da cuenta el documento que el P1 enario do»■

& L tf v^^^.La Mesa Ejecutiva de la CONAPRO- juntw wm 1 ir

11)^1 SE N SO :

1 i ni fr o líMimvá rimíí üim-iiT por tratarse de una Ley de Emergencia no debe co­
rresponder su inclusión.— Afecta además principios esenciales del Código 
Civil creando un nuevo privilegio que no es,ni prenda,ni hipoteca,perjudi- 
cando contratos celebrados legalmente•-

Pn AZOS: Tambi en ■ o one estado o un 'Prori'b i
dg qtto es materia de una ley de fondo y no de emergencia.—

En virtud de ello se concertó postergar la efecti­
vidad de los lanzamientos hasta el 31-12-985 de inquilinos buenos pagado- 

nj i1 gmd'uuH es wj n .1-

e<

res posteriores al 1/V111/974(Puíl Lu 7i5«Wük

PRECIOSSin perjuicio dn é~híííi«i ira pmifi44n<uain eT iMwrtrt~d:O de 
que los subsidios que correspondan a los inquilinos de bajos ingresos de­
ben ser prestados por la comunidad a través del Estado; propusimos a -tos 

í puL-X os ocia fórmulas de acercamiento sobre las bases de efectuar
correctivos bi-mensuales a los reajustes que correspondieren,las que no 
obtuvieron consenso total»-

TRAESITORIELAD SE ESTAS PAUTAS:En virtud de que toda Ley 
de Emergencia debe tener vigencia transitoria y -aai -conggrtixiic™onói,<a 
^-•9amqrTr°óhrft—rr-Bn^'n y El Pronto do 'TnqiilA ^nnTi fl ij j Pimt?
2-do— on-.-odr-»■emeyandiim referido que dice:”Se dictara, en consecuencia,una 
’’Ley de Emergencia” con vigencia transitoria(no mas alia del M/l2/985)•- 
Entendemos que el documento final deberá establecer Lo concertado anterioi 
mente entre ambas gremiales.- /¿ '' /
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u-EuPO utE TRAuAJu DE Vi vlhulA

TEM A: ARREnDAinlENlQb

Las medidas aconsejadas en el presente iteneu el senuiuO, de dar un tra­
tamiento de emergencias las situación diagnosticada cn el documento Dase 
ael Sector Vivienua, aparvado i, a la ee pera del estudio y sanción de 
la legislación de ío.ido según rexiere el No. 1 del presente.-

1) Se acuerda ^ue ¿ecencarará de inmediato el estdio ¿e una ley soüre a— 
rreudamientos, con el compromiso de .ue la misma esté aprouada al 31*12. 
19op.-
2) Por seralas siguientes pautas referidas a una Ley de Emergencia, nin­
guna de las partes que proponen estas pautas consideran a las mismas co­
mo constituyendo ningún antecedente ni compromiso lutuía para ninguno 
de los sectores.-
3) PAUTAS DE INTERPRETACION: La Ley de Emergencia esta feferida, solamen 
te, a los arrendamientos con destino a casa-faoitación (vivienda).- Esta 
Ley será ae orden púdico, y en consec^euc. a, expresamente se dispondrá 
su aplicación inmediata a lasa, tuaciones arrendaticias preexistentes y
a los juiciosue desalojo y lanzamiento en trámite.-

PAUTAS PARTICULARES
4) Rescisión unilateral de contrato. En los contratos de arrendamiento 
con destino a casa-nauitación, celebrados con anterioridad al 1.3.tío, 
cuyo plazo contractual estuviere pendiente a la lecna ae vigencia de
la presente Ley ¿ ex'-ediera <& una. alo, éste, se considerará esuauledao 
en ueneficio exclusivo uel arrendatario quien podrá continuar el arrien 
do o, meuxante un preaviso ue 30 días el arrendador, nacer entrega de la 
finca poniendo fin al contrato de arrendamiento. En esteúúltimo caso ¿¿o 
rige lo dispuesto en el artículo 1542 inc. 2, del Código Civil, puniendo 
exigir el arrenuauor los alquileres demás prestaciones que se adeuda­
ren nasta la fecua de la entrega uel uien.
Los arrenuatarios dispondrán de 90 días para iormular h opción, desde el 
momento en que se cumpla el plazo señalado en el inciso primero de este 
artículo, o a partit de la vigencia de la presente ley.
Para hacer uso de la opción, el arrendatario deberá estar al día en el 
pago de los alquileres y demás prestaciones que adeudare, o hacer cele 
Prado con el arrendador convenio ue pago por el monto adeudado.
5) Reforma de plazo.-
Los aesalojadosque se huoieran acogiuo a la reforma de plazo, prevista 
eu el artículo 52 de la lej No. 14.219, de 4 de julio de 19/4, serán 
consi. deradoswuenos pagadores a todos losefe^tos 1 legat es, clausurándose 
sus juicxos siempre que se encontraren al día eu el pago de los alquileres 
y demás rubros previstos ep. el art. 49 inc. 2 de la ley No. 14.219 de 
julio de 1974, en la redacción dada por el artículo 8o. de la ley No. 15. 
471, al momento ue entrada en vigencia ue L, presente ley.
b) Clausura ue procedimientos



A) Pago al cuntaao. Los arrenaatariosdecasa naoibeión malos pegadores 
dispondrán de un plazo de 60 días a contar de lavi^endia ue la Ley pa- 
ra pagar los arriendos adeudados y demás prestaciones más el 15^» de los 
mismos1/: por concepto ¿e intereses, ajustes legales, triDutos y costos, 
pudienuo solict tar la clausura ^elos procedimientos, táuto de desalo­
jo , lanzamientos, como ejecutivos, lo que se dis ondrá sim m as trá­
mite .
B) Pago en cuotas. Podran obtener el mismo resaltada si en diuno plazo 
optaren por pagar la deuda más el 30% por losconcepiosrpeferóos en cuotas 
indivisibles con el pago da. sol do ue la deuda. Si existiera el atraso de 
dos cuotas caducará este veneficio y el proceso continuará en d. estado
en que se encontrare. Esta disposición se aplicará a los adeudos ^ene­
rados con anteiioridad a la entrada en vigencia de la ley.
Para el caso de arrendatarios anteriores a lavigente Ley No. 14.219, de 
4 de julio de 1974, la cuota de amortización será equivalente a un mes de 
precio del arriendo (cuota de amortización 130% del aL quiler mensual que 
que paguen). (1)
El procedimiento declausura previsto no se ap^icrá cuando el propietario 
y su núcleo habitacional acrediten tener ingresos inferiores a 70 U.R. 
(1) más el recargo aludido precedentemente.

i) 'decuación de porcentajes de recargo.
a) En el art. pl ue la ley 14.219 (clausura del juicio) eote porcentaje

■ ueda lijado en el >3%.
u) En ei caso del tramite de reforma de plazo, losrubreos que deuen ser 
consignados según estalcece la norma, quedan fijados en el 20%.
o) Pensiones y afines.
a) Ambos sectores entiende que es un proDlema social q. e debe resolverse 
rápida y adecuadamente.
b) Como soluci'on sesugiere coxtralizar las competencias de naoilitación, 
fiscalización y aplicación de sanciones en las respectivas Intendencias 
municipales, confiando a ellas e R-’gi tro d- H r , Pensiones y Afi­
nes (art. /ó ley 13«op9 y art. 113 ley 14.21y), queactuaimenue lleva la 
Dir. Nal. de Turismo.
c) Se so ícitara a las Intendencias municipales, en tanto se sustancia 
el nuevo régimen, un estricto cumplimiento de las Ordenanzas relativas 
ai tema (Int. municipal Bepto. de Montevideo-Decreto 21.0p3/9o3- inqui­
linatos y uisposic-onesfsobre nóteles y pensiones.)
d) El precio da. arriendo para las situaciones previstas en el art. 113. 
de la ley 14.219 (conversión uel ex nuéspeu de pensión en inquilino) se 
establecerá por peritos, de acuerdo alo que establezca laLey aeEmergencia
e) En todo ca^o, laíijación de dicuos arriendos no significara modifica­
ción ág^na del contrato principal.
f) La Administración poará< uisponer, de oficio o a petición de'parte, la 
realización de refacciones y reformas mínimas que aseguren condió. ones de 
habitabilidad, las que serán siempre ue cargo del titular de la ex-pensión 
9) R.A.V.E.
Los desalojados ya incluidos en la legislación vigente en las normas de



AGREGADO AL DOCUMENTO 3/íJ5 (ORGANIZACION INSTITUCIONAL) SIN 
CONSENSO.-

Algunos de I03 integrantes de la Comisión de Vivienda entienden 
que el Organismo de jerarquía Ministerial referido deberá ser 
un Ministerio de Vivienda y Planeamiento Territorial-- 
Una vea implementada la creación de dicho Ministerio, el Ban­
co Hipotecario d 1 Uruguay pasará a actuar exclusivamente de 
acuerdo a lo dispuesto por la Ley No- 1372$, como Organismo 
encargado de la gestión financiera del Plan Nacional de Vi­
vienda-- t



proyecto de„declaración

Visto» Las resoluciones anteriores de la CONAPRO Sector vivienda,
en especial el documento 01

La necesidad de la regularización de las situaciones crea­
das al amparo de las mismas.

ooá/áííjG^ZÍ ÚámJiZX/¿W6 ¿X CA <Xcc <-c «L

Cons iderando t

x x Skc/cr -----------
Se dee4ara-r~Se establecerá!un período de 30 días a partir de la asun­

ción de las nuevas autoridades dei BHU, durante el cual 
los deudores que hayan depositado en cualquier tipo de 

encolocación, en el mismo BHU\tanto no hayan efectuado su 
retiro, podrán notificar a dicha institución su voluntad 
de que constituyan pagos a cuenta de su deuda con el PNV. 
Dichos depósitos serán tomados como pagos a cuenta con la 
fecha en que se efectuó el depósito no imputándosele al 
deudor por tanto ni recargos reajustes o mora por dicho 
importe, Tampoco se computarán los reajustes 
de cambio eses previstos en el

, diferencias 
depósito.

)
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*) Determinar cuatro Irunjau, uugúrx Ion arriendo« vigente« a 1983 con di- 
i«r«ntea nivele« de tuición.- Se entelando por alquiler vigente a 1983 
vi que uurjv do aplicar lut) ujuuteu lvgulea incluyendo «1 u« 198J ul 
alquiler pactado un vi contrato. Para detorminar ai un ax'rmdaxaionto 
A «f k í »n A» 1 » » Á rl r» A <» « b ara • . ♦* -_ 1 «

ul tope correapondiunte al 
legal pertinunte,-

incluido en una frttuju, ütí comparará 
iu»v quu ujuttu, previo aumento del Índice

b) Cuundo a consecuencia uel tratamiento que 
te fuere inferior al del contrato máu loa 
»« aplicara catu última cifra.-

se dirá, el monto reaultan- 
ujustea huutu 1984 inclusive

)

C) FRANJAS i
b*t) jjjuluilcray qb 198j iguales o menores hj enero y febrero 

i.-42b,98, murzo u octubre a N$ 1O4Ü,98 y noviembre y diciembre a
1.621,00, puguran el 99 % del alquiler contractual más los ajustes 
legales incluido el de 1989.-

C.2) be ¿runda alquileres de 198 j iguales o menores a; enero y febrero 
a Ní 2'*iJ9,/9, mui’zo a octubre u «i 2.4bOt79 y noviembre y.diciembre 
a Ni 2.Z31»9O, y mayores que la franja primera, pagarán el 60 % del 
alquiler contractual más Los ajustes legales incluido el de 1989.- 

6*3) Tercera alquileres de 198 J mayorea que la segunda franja e igua­
les o menores de» enero y febrero a «i 2.893,00, marzo a octubre a Ni 
3»2bl,oo y noviembre y diciembre a N$ 3*642,00, pagarán el 67 % del 
alquiler contractual iuas los ajustes legales incluido el de 1989.- 

8*4) ¿JlíiXlli ulullexeh de 1983 muyeres a la. tercera franja e iguales 
o menores ai enero y lebtoero a Ni 3*966,00, marzo a octubre a Ni 
4.101,29 y noviembre y diciembre a Ni 4*992,90, pagarán el 80 % ael 
alquiler* contractual mus los ajustes legales incluido el ue 1989.-

8) .3J.l dA 01 QN1> 8 feX CLUI Ua 8; Quedan excluidos ue este tratamiento los-inqui­
linos comprendidos en los arta 2 y 28 de la Ley 14.219, los anteriores 
a esta Ley y ios que tablearan alquiler superior a los determinados en 
las icieridatí irunjus. Estas situaciones excluidas seguirán rigiendo— 
se por las disposiciones vigentes.-

fe) Al* REJ»DA 1108 pfe 198¿i Los topea se determinan por la actualización 
según los cociicieníea (le aumento ue la UIlA, de 1984, los topes de ca­
da ix’unja uaf actualizados aeran los que ri-jua para los arrendatarios 
que contrataron en 1984*-

**) P ro pie tari os ISode t¡ t ou ¡je acuerda estuüiur un mecanismo que cuente con 
la upx'obación de la conducción ue la economía, que permitu dar solu­
ción onn forma inmediata a la resolución concertada en e.l documento 
inicial de vlviendu, con el ixn de causur el menor perjuicio posible 
u los pequeños propietarios sicotudos por la rebaja de alquileres.-

13) Excepciones: La3 disposiciones de esta Ley no se aplicarán 
a las situaciones previstas en el artículo 2 de la Ley 14219 
(nuevas construcciones con garantía delibre contratación) 
hasta 1994) y art 28 de dicha Ley (inquilinos pudientes y 
situaciones asimiladas).-En los casos de rescisión unilate 
teral (pauta 4) y clausura de procedimientos (pauta 10) 
no regirán dichos procedimientos para contratos de arren­
damiento cuyo alquiler al 31*12.34 sea superior a N$ 5-750,00

14) Limitaciones.Jir.ob citorias A los efectos de esta Ley de emer
gencía
das en
Código

no regirán las limitaciones probatorias estableci- 
el art 25 de la Ley 15-322 del 17*9-32 y art 47 del 
Tributario.-

^/c>. //

1
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VISTO: Que el Grupo de Vivienda de la Concertaolón Programa- 
tica Nacional,estableció que ”los destinatarios de los 
créditos del P.N.K. serán las familias de bajis Ingre­
sos de la capital e interior :

CONSIDERANDOt Que se declaróque se " elaborarán programas 
globales destinados a la población que habita 
en asentamientos irregulares y otras situacio­
nes deficientes, que atiendan simultáneamen­
te con las necesidades de vivienda, soluciones

• en materia de trabajo, salarlo, salud, educa­
ción y demas necesidades”; -

CONSIDERANDO: Que los lanzamientos de varios de los asenta­
mientos irregulares, ”cantegrllesH, Barrio Va­
rona de Durazno, Barrio de 17mts de Montevideo., 
ocuoantes precarios de propiedades del Estado, 
etc* impedirán la aplicación de las citadas re­
soluciones, agravando la situación social de las 
familias y los niños;

SE RESUELVE: Ixortar a las autoridades públicas y accionantes 
particulares, que todos los lanzamientos de asen 
tamientos irregulares actualmente en trámite,sean 
postergados hasta tanto las autoridades competen 
tes adopten las medidas tendientes a superar los 
problemas, o el Parlamento Nacional, dicte una 

) . Ley para exproplrar los predios en que se asien
tan esos conjuntos habítaclonales Irregulares
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Montevideo, 26 de octubre de 1984

FUNDAMENTO DE VOTO INFORME DE VIVIENDA "FLANi-Objetivor" 
DEL PARTIDO NACIONAL

Agregado al IT-2

El Partid© Nacional entiende que el criterio de reparación 
de loa Sectores injustamente agredido? por el régimen que guia 
el trabajo de la Ccncertación, debe ser aplicado al Movimiento 
Cooperativista de Vivienda por Ayuda Mutua* El mismo ha sufri­
do la persecución y discriminación que han procurado su destruc­
ción, impidiendo formar nuevas cooperativas, eliminando el régi­
men de usuarios y empleando para las cooperativas sistemas de 
crédito que impiden el acceso a los mismos de las familias de 
bajos ingresos.

Por tal razón, se entiende 
ción Nacional Programática debe

debe agregarse que la Concerta- 
expresar su decisión de que las

cooperativas de ayuda mutua que h^ce más de opjip años - y en 
algunos casos hasta cfctorce años-/ae^ín*ser5 escV^tudadas dentro 
del primer año de gestión del próximo gobierno.

AGREGADO: (a continuación del II-2)
”Se escriturarán dentro del 1er. año del próximo gobierno 

todas las cooperativas de ayuda mutua con trámite en curso en 
el Banco Hipotecario.”
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PLAN: De acuerdo a los objetivos definidos en el documento 01 para la im 
plementación de una política de vivienda, se rxXxkkmkxkhx aspira a que el 
marco de referencia esté pautado por la elevación del salario real, el aba­
timiento de la desocupación y el favorecer la posibilidad real de captación 
de ahorro, a tasas compatibles con su inversión en vi/lenda de interés 
social por parte del

I) RECURSOS: FUENTES
I.l© Autonomía del FNV: a) el FNV sera independiente, contable y realmente 
del resto del patrimonio del BHU© Respecto de este último, que incluye los 
depósitos y préstamos en moneda extranjera, el BHU seguirá los lincamien­
tos que fije la conducción económica global de la República©
b) La autoridad política del PNV será la propietaria del FNV y por tanto 
responsable del manejo de los recursos que lo integran, siendo el BHU su 
administrador©

I©2© Serán recursos del FNV los siguientes:
a) Los recursos de origen impesitivo con destino específico al FNV, que 
serán incrementados,/Xo gravairlúa a los sectores de menores ingresos©
b) La captación de ahorro para vivienda (PNV)
c) El producido y disponibilidades de la colocación y emisión de OHR.
d) Aportes y préstamos del Gobierno Central, Entes Autónomos y demás per­
sonas de derecho público
e) El retorno de los préstamos concedidos y a conceder del PNV

II. REIJjfRSOS: CUANTUM

El volumen de los recursos asignados al FNV será compatible con las posi­
bilidades de la economía, garantizando un PNV que pueda desarrollar su ac­
ción prolongadamente en el tiempo para satisfacer las necesidades de solu­
ciones habitad onales y ser, conjuntamente, factor de generación de empleos
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PLAN OBJETIVOS
I) OBJETIVOS '

i üno se ha expresado en los 
plan, procurar el acceso de 
desocupación y mejorar el salario real.-

anteriores documentos, son 
todos los habitantes a una

Por tanto se propone:
Corto plazo mantener la actividad

objetivos primordi al es del 
vivienda digna, abatir la

_____del subsectur en las obras 
en ejecución e incrementarla integrando un plan de emergencia que atienda -la situa­
ción de mayor gravedad mediante la construcción de vivienda nueva, la acción sobre 
el stock existente y las condiciones de acceso al misino.- (sobre la permanencia 
existe definición en el documento 01).-

II) PRIORIDADES (CORTO PLAZO)

Destinatarios: 1-) los destinatarios de los créditos del PNV 
'ingresos de Capital e Interior, entendiendo por tales los que 
liar menor a tres salarios mínimos nacionales y que hoy están 

édi tos del BHU.- 
tal fin se implementará una política de subsidios para < 1 

sectores, que se mantendrá en tanto no se establezca un mvt ¡ 
r.ja innecesaria.-

22) Se estudiarán los trámites y solicitud» 
t el BHU no dándole curso a aquellos que no cumplan con iu 
ar .eriormente defin’dos. A los restantes frámitt le i.na 
y plazos compatibles con las posibilidades económica» y <iu la 
la autoridad del PNV. Uno de los criterios para f i jar las pri 
dad de dichos trámites.- Sin pe¡ juicio de lo expuestoulos d< u i.. 
cursos de las solicitudes rechazadas se les ofrecerán alternativas p<a un«. > 
considerados aptos.-

3-) se elaborarán programas globales destinados a la población que habí a 
en asentamientos irregulares y otras situación» » deficientes que atiendan suna Itasu.« 
te con la necesidad de vivienda, soluciones en materia de trabajo, ... Lirio, salud, • 
ción y demás necesidades.-

-¿sos programas procuraran «KixÁKAptixxbÁK la participación de los destinarlos en tus. 
etapas de los mismos.- ® 

z>
se estima r.i el v 

nfc cump1e ccn los oh
n'e'sTe sistema .

2) se considera 
anunciados , el sistema gúc 

i < toeonc t-rucciórr.-
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3) se dará prioridad a 
emente chicas y mi

insumos y mano de obra nacionales.»

í1 11C O de

^z-Iaa unidades a construí”' 
13728 en cuanto a áreas, se 
cificar mediante un estuilo

5)-se estudiará re 
ie dar participación a los destina 

L 1)- dentro de las p 
olí tica económica oue a 

que ,el volumen

Lin imos
nés y otroo 

tema, que



PRODUCCION Y COSTOS (/
4 "•- ) f t i/

Dentro del PNV la política de producción tendrá como objetivo la conten­
ción y disminución de los,costos de .eongtrueelón (*ln que signifique su fija­
ción administrativa). la\y* --evasión del salarlo real de loa trabaja­
dores y el abatimiento de La dcsoaupaelón.

L¿ls disposiciones que se aconsejan a continuación son referidas al Plan 
Nacional de Viviendas, «n el corto plazo«

1. Se impulsaba la utilización de técnicas con empleo intensivo de la mano de 
obra y recusaos naeionalesy consumos mínimos de insumos importados, 
to* ello niveles adecuados de produetlvi dad y eficiencia.

Se establecerán controles de calidad de construcción, *on el 
entre otros, de disminuir los costos de mantenimiento.

Se aseglarará la continuidad de los procesos productivos para 
la racionalizaión, normaliza« 16a y tcenifieaeión de los procesos i 
♦lón.

Se impulsará la investigación, experimentación y evaluación < 
temático y continuado en el Ámbito del diseño, de los materiales y < 
eediiaientos da construcción.

logrando

objetivo,

i posibilitar 
de

de 
de

e o ni tr us­

modo sis 
los pro-

/ ;

a necesidad de evitar la generación de fenómenos especulati- 
l particular y a título de ejmplos no limitativos los siguien 

án ser motivo de un detallado estadio complementario poste*

ía2. Materiales de eonstruecló «ry.Wfffc|ih !■■■« i —.1*. m . II ■ M. mil
Se acuerda la receñid

vos y se señalan en 1
tea puntos <ue deberán ser motivo de un detallado estudio complementario poste­
rior 1
2.1. Se^eaiizará un contr ^'administrativo de producción, calidad y costos, me- 

cu» establ«**« la Ley de Subsistencias No. 10.9^ de seti<| 
antea de control resultase insuficiente, se adoptarán me* 

especialmente en los sectores moaopolizacos. I
-----  Tratándose de Impresa* e xtranjaras, que en algunos casos mantienen sltua- 
lone.« de monopolio en rubro» fundanientales de la construcción,se exigirá, (en 
1 marco de la política de inversiones extranjeras concertada), la reinversión 

de una parte de sus utilidades dentro d«l territorio nacional, en lo posibXe 
canalizadas hacia el Fondo Nacional de Vivienda.

‘ 2.3* Se auspiciará la formación de ciüpreaíis de producción de materiales de cons- 
trueelón de propiedad aoclal o cooperativa, especialmente en aquellos rubros 
fundamentales y fuortemente monopolizados.
2.U-. Salvo sitúa«ion«** de excepción, s« «• «estimulará la importaeión de materia­
les de construcción que compitan con los de producción nacional. Ello no deberá 
encubrir inefieieneias ni favor«*eesr abusos en los precios.
2*5* Todos los materiales, lnsuiuos y servicios suministrados por el Estado ten­
drán precios preferenetales para las realizaciones del PNV, que deberán cubrir 
el total de los coetoa de produnción. A tales efectos será necesario estudiar 
mecanismos qu© hagan viable en todo« sus términos la intención expresada.

impregne d.c co.otruec lón >
"Enírr eorlo^ tri «di ano pl a z o sólo las empresas nacionales serán adjudieata- 

rian de obras finaneladea por el PNV? dándosele prioridad a la participación 
de la» empresas pequeña» y medianas dentro de las posibilidades de su capacidad 

obra.
j.2. 8® exigirá el procedimiento de la licitación para la adjudicación de las 
obras.
3.3- -^e excluyen expresamente las empresas extranjeras, incluso c o ns oré dadlas, 
dentro de las realizaciones del PNV.

diante los meeanismos 
br© de 19^7* Si la mee

más drásticas,
2.2 ' ' ‘

3* E
3-1-

esas.

Salarlo»
Se instrumentarán medidas para que el salario real de los trabajadores 

del Sector aumente» progresiva y sostenidamente.
5. Loa intereses de lo® préstamo« otorgados por el PNV deberán ser analizados 
«o* el propósito de equiparar las situaciones aimllaras y reducirlos en la me­
dida de lo posible. Se revisarán los gastos de gestión con criterios similares.

6. Se estudiará la incidencia da los costos que interviene el Estado, dentro 
del costo de construcción.

7. Se estudiará, conjuntamente eon la Comisión de Seguridad Social, la revisión 
del sistema de aporte?*, procurando hacer más equitativas las cargas y estable­
cer un control estr teto de los destinos.

■a

8- Ilsjxa- '■ ,Se desarrollará una importante cartera <¡1« tierras, en base a los mecanismos 
previstos en la Ley 13*728 y sus reglamentaciones (art. 209 de la Leyi) 13*728, 
Decreto 312/969)* A tales efectos se considerará «1 PNV como un Plan de Desa­
rrollo Económico (Art. 231 y 232 la Constitución Nacional), sin desmedro de 
la consideración ¿e los pequeños propietarios.
Se estudiarán los mecanismos legales y municipales para evitar la especulación 
con el precio de la titorra d.entro de los programas del PNV.
La cartera tierra« A» constituirá non predios localizados dentro de las 
áreas urbana», <*m lo posible »n zontas dotada» de servicios completos, en eoor- 
dlnadón con los gobiernos municipales respectivos.
En la formación de la cartera de tierras se tendrá en cuenta la política de inv 
versión y la política de ocupación.
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ORGANIZACION INSTITUCIONAL

I) Se deoerá crear un organismo eolítico con jer¿Arquía ministerial 
que conduzca al sector, visualice en su totalidad la problemáti 
ca de vivienda, defina las líneas de actuación con criterios so 
ciales, controle y coordine el desarrollo urbano y territorial 
y promueva la elaboración de planes a nivel departamental.-

II) Corresponderá, asimismo, a este organismo el diseño de la poli 
tica de vivienda en su conjunto y de arrendamientos, la inves­
tigación y la evaluación de la ejecución, y la coordinación de 
los demás organismos del sistema.-

III) Se instrumentarán mecanismos de publicitación a efectos de 
permitir por los mismos el control de la ejecución por parte 
del público.-

IV) En el más breve plazo es necesario que los Gobiernos Municipa­
les realicen su planificación territorial y necesariamente 
coordinen, recíprocamente, con los organismos centrales de pla­
nificación.-

V) . Dentro del organismo referido en el numeral I se creará una
Comisión Asesora similar a la prevista en la Ley,, 13728, con si 
milares atribuciones pero revisando su integración, incluyendo 
a destinatarios y asesores a través de organizaciones propias 
de acuerdo a lo que se determine por Ley.-

Montevideo, 19 de octubre de 1984.- '
/





Zea&te Ç le

La Cemisión da Vivienda propene declarar:

Les Partidos Políticos y fuerzas sociales, gremiales y empresariales que 

integran la Concertación Nacional Programática, ante la realización de les tr¿ 

bajos preparatorios para los Censes do Población y Vivienda a llevarse a cabe 

en 1985, expresan:
no

1. Su preocupación por el hecho de quo/sean do conocimiento público les cri­

terios que se están manejando para la elaboración y realización del Cense.

2. Que considera de fundamental importancia los resultados que se obtengan do 

este Censo para la definición de las futuras políticas de vivienda del pe ís.

3. Que, en consecuencia, reciña que se dé participación en su preparación a 

las entidades representadas en la Concertación, a cuyos efectos se conoferma- 

rá una Comisión específica. Esto garantizará que los resultados que se obten­

gan del citado Censo, que significará un gran esfuerzo para el’ país, propor­

cionen les elementos necesarios para un relevamiento precisa de la actual si­

tuación habitacional uruguaya y puedan así servir de instrumente para la defi­

nición de las futuras políticas.

La Comisión de Vivienda prepone declarar:

La Concertación Nacional Programática, ante el intento por el Banco Hipo­

tecario de aplicar la Ley 15*501 de pasaje compulsivo de Cooperativas de Usua­

rios a Propiedad Horizontal, declara;

1. Que en virtud de la que la inconveniencia de dicha Ley ha sido claramente 

demostrada a través de dictámenes y posiciones públicas de juristas, asocia­

ciones gremiales y partidos políticos, reclama la derogación de la citada Ley 

o la suspensión de su aplicación hasta el 1® de marzo de 198?.

2. Que las Partidos Políticos que integran la Concertación Nacional Programá­

tica se comprometen, a su vez, a derogar la Ley 15*501 una vez restablecido 

el funcionamiento del Parlamento, si ella todavía mantuviera su vigencia.
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